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Municipio de CUZAMA, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-J2ICUZAMA/OJ
NombreOelaObra CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE

PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE EKNAKAN. DEL
MUNICIPIO DE CUZAMA, YUCATAN.

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CUZAMA sito
EN DOMICILIO CONOCIDO S/N de este Municipio.

)-
l.l.-AI Presidente Municipal, con:o órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, ,le.• corres~nde¡:.:; ,. ••,
SusCribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuE~!= !;So:!:. •. ~
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administratiEs7 ~~!!.. .,t
prestación de los servicios públicos. .= ~ ~ ~ ii. "1

c= ¡;;_ i! ~ ~.
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenienteflfe:. ~

Contrato de obra pública con b'3se en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de CUZAMA, '1ucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. WILBERT
ORLANDO SOBERANIS VlLLANUEVA y el Secretario Municipal, C. WILLlAM lSAURO AKE CASTRO
cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomin:3ra "El

1.oCMl'~~. Y por la otra parte: MARTHA PATRICIAVALLE YAM al que se denominara -El Contratista",li• ado (a) por C. MARTHA PATRICIA VALLE YAM en su carácter de ADMINISTRADOR UNrCO de
&ilf~rlad con las declaraciones y cláusulas siguientes:"'-, ¡¡¡i la

-:~ 'S! Declaraciones

" 1.- El "Municipio" declara que:
?'-

1.4.' El procedimiento del prc:icntc contr;:¡to S{, rcaliLó ;:¡ tr,J •.es dc:

ADJUDICACION DIRECTA

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contréltistc" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, Credencial de elector, CURP y1 registro ante la S.H.C.P. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
. .'.? lS facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna .
.'•...;';?
~.-¡:~ti E 'f.2.-Que su registro federal de contribuyentes es
. ;:~N~
;.;c;m 3.- Tiene su domicilio en la calle 27 No. S/N X 28 y 30 COL.CENTRO, en la localidad Y municipio de
:t lE " lCUL. Esti'lrfo (fe Yuc:al;-ín:

2.4.- Tiene capacidad Jurídica par;) contratar, reúne IClScnndiciones técnica<; y económicas y dispolle de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CUZAMA, YUCA TAN
MTY/FISM-12/CUZAMA/OI
CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE
PRINCIPAL DE U. LOCALIDAD DE EKNAKAN .. DEL
MIJNICIPIO DE C!J/.AMA. YIJ('ATAN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

3.- Ambas lJartes cJec;lalcll1:

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte Integral del mismo.

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondie~tes de la •
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2." la bitácora forma parte de' los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificacionp.s de la ejecuclón de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conj.untamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al iniCiOde los
trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el SItio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la nbra objeto de este contrato a fin de considerar todos

i» ,. ~:et1o,es que inteNienen en su ejecución;

fil de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno dea iRJ estos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las. 0. 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
.••. 2! bie. de los Municipios del Estado de Yucatán ..

,"\
<;:g
\)

--J)

~

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

Cj.- El contenido de cada nota deberá plecisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
""

c)." las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para "El Munici¡:lio. y dos copias, una para ~EIContratista" y otra
para la sun.1rvisión de 1,' obr;¡;

t) :1: .'.
1-,' ' .. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sigJientes:.,

j"f.~'.: !: ;';:'. ;~
,".1.. .:r..,~... ,.". i:. . .J

<.., ~
J:: L: •..



Municlplod. CUZAMA, YUCATAN
ContratoNo. MTYIFISM-12/CUZAMAlOI

Nomb,edelaOb,a CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE EKNAKAN, DEL
MUNICIPIO DE CUZAMA, YUCATAN.

CLAUSULAS

Sexta .• Forma de pago.• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejeCUCiÓnde los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

(~'¡
~I
~ lYUlTlMilNl0
TESORERIA
MUNICIPAL
1011.1015

~UC .

Quinta.- Anticipos.- NO SE OTORGARAANTICIPO,~EIMunicipio. otorgará un treinta por ciento del costo
global presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción dc ~U:; ()fic:n~::, nlm:lCerlC~. bo(1¡~gé3se inst~ll;:-:i')nr's \" en su ('::'l~,O, el tr;r;I;lclo lle
maquinaria y equipo de CI,)IISlrUCt,;IÓr\así curno el inIcio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 15
días naturales por lO que "El Contratista" se oblig~ a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de OCTUBREdel año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de Octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestar no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

•.) • La~ estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
. e~: las fe(;hél~ que ~rr MUllicilJiu. JdBfl,lirnJ, qlJ~ St, pagal"'" lUId ~els<ltisff~(~lhl!,>los r.ll"!Ulsiln!',

, '~~tablecidos para su tralTllte, en un pl<110110mayor i.l veinte días IlatUlale~, conladus a partir de la reclla'
..,,' :: ~ ;~que hayan sido auto~zadas. por ~aresidencia de obra de -El MuniCipio", fecha Que se hará constar en

"-:;:~'. '.: i:, ,,"bitácora y en las propIas estimaCiones; para tal efecto:
-~~~/ :::í ;:~ ;-:;3
,,~:J.' ~ ~ 1."El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El MunicipiO" la estimación acompanada,. " ,.~ •. " :: ::':"OO "_00' ""_e<_."e<

Primera.- Objeto del contrato.- -Ellv1unicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de concept,,)s de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION

, _ DE P~UEATONALES EN LA CALLEPRINCIPALDE LA lOCALIDAD DE EKNAKAN. DEL MUNICIPIO DE

•

=1l!:r~:dCATANI fi~~Monto del oontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
Ji. 73.13 (SOn:CIENTOCINCUENTAMIL SffiNTA YTRES PESOS13/100 m.n.) Mas la cantidad

"'" ~ d 2. 11.70 (SON: VEINTICUATROMIL ONCE PESOS70/100 m.n.) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 174.084.8:~ (Son: CIENTOSETENTAY CUATROMIL
OCHENTAY CUATROPESOS83/100 m.n.).



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CUZAMA. YlICATAN
MTY/FISM. I2/CUZAMAlO ¡
CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE
PRINCIPAL DE lA lOCALIDAD DE EKNAKAN. DEI
MI INIl'Ii'IO IJI, II 1/AMA. VI" .\ IAN.

notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratoriq análisis.
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimacioRes, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

'\
•RlllJll-
SECRET AllIA
MUflltll'Al
2Il12.2U15
CUZAMA, YUC.

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor .jel 10 % (diez por ci.eI1to)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autori,ada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre les cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las carltidades a disposición de 'El Municipio".

I ~ltnR~iones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
. 10' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

r • s indebidos. . .

"'. % 2:
Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito'la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda defíllÍllvnll\lml'o! ¡ICt~pLddCtPOI"El CUI,lIdlis1i]" y P~l(lel a !'oll,1"1." Jll' d 1I1tl-!riOI1'" :1;tlll.l1:i,ll' .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes de~laraciones:

al,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las cstipulaclone~ contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lO preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
;'~ ;;~ ~ Federal de Fianzas en vigor.
.- (.) "-=.. "l;?<n!« ..

,','::: ~¡'¡~a garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha,
".~;¡iH~~~&éla entrega formal de lo,s trabajos, la que se hará constar en'el,~c~a de entrega recepción, para
.~::'l,~ :5 ro ~ponder de los defectos Que resultaren en dichOStrabaJOS,de los VICIOSocultos y de cualqUl.::r otra
~'.•, >: ~ ponsabihdad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y

r ~J~ ré a la legislación aplicable y s drá ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio~. .

Púgina -l J•.' 12
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Municipiode CUZAMA, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-l2/CUZAMA!OI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE EKNAKAN, DEL
MUNICIPIO DE CUZAMA, YUCATAN.

Octava .• Aanza de garantía del anticipo.~ NOAPLICA.

Novena •• Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun.
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista- la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicflbles al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la prOCedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

I.~La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de [os mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. prOCederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los in,;umos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera -El contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

H. AYUNTAM[ENTO
TESORfAIA MUNICIPAl

2012 - 2015
:UZAMA, YUCATAN.

r•.
~¡

t..hiiI./.-J;<. AYUNTAMIENTl'7r PRESIDENCIA MUNICIPA
2012 - 2015
.'UII V'lrAT¡l,'.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del cc.,trato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo Que no se requiere convenio alguno.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CUZAMA, YUCATAN
,MTYIFISM-12/CUZAMNOI
CONSTRUCCION DE PASOS PEATONALES EN LA CALLE
I'RIN(,II',\1. DI' I /1 1.()(,/lIID.\D DF EKN.\K.\N, 111.1.
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Décima." Recepción de los trabajos .• MEIMunicipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

)\
!I)~¡:.~.iI~\.

\.' ' ,

U1UMllllOOn
S\CRHI.RIA
Ml1NICIPll
1~12.2015
~lilIMA,IUe

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recioir.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El MunicIpio. existan trai)aJos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto POt
ra resolución judicial.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contratista" ,;onvengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), 5e procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
COTrl~sp("mrlip.ntp'.

Para tal efecto. "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cincó
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de dierdías hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física. mediMte el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipiOw

,rMff)lft'" £itemente de lo 'anterior, ~EI Municipio
M
efectuará recepciones parciales de trabajos en lOSl. $Q,J continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos.que se señalan:. fi, ,

. ~ a)." uan MElMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
V') cubrirá a "El ContratistaW el importp. de los trabajos ejecutados.

(1)
H A'l'JlTAMmO
TESORERIA
MUNICIPAl
1011;2815

CUIAA/A, rue.
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio~ a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervif>ar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
s~. ejecución, en la forma con'~enida. así como l;)s modificaciones que, en su caso, ordene MEI
M\';JnicipiO~.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere e! párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de MEIContratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por MEI
Contratistaw•

'..: '-~ facultad de ~EI Municipio~. a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
(Aateriales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
d:~adqUiSiCión o fabricación,

{l:'¡
"', '.

""t:,""~t..._ .., .',
'.'" .
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MEI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control amt:::ental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

. .
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. indeper.dientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciÓn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

13::' "El ContratIsta" deberá efectuar los trámites necesarros a efecto d~ recabar 'f obtener todos los
'i~dlámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la eJecuCIón de los

;Ji:~..~~;'.1Silfajos Objeto de este contrato.
. '1'i .•~ "S:I 2~
:.;.!!MP 1?3 cOlima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Munic;pio~ tendrá la facultad de

:,';jJ'>: ~j~ ~ ificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
••• ..,.1 :¿ i1 ('p grama aprobado para al "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si

.~ (:.: f'

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que ca:.Jsea ~EI Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lOestipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplic<lbles.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el únicc. responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Mun;cipio. dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposiciÓIl tnlllcrli<lt<:l. l;on los t,rClh<ljos;;l(1lcionah!!;qUl~ msutle'l llf!l:';)!;drtOS, rTli~,Il1(,,;que halá por ~;u
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adiCIonal alguna por ello. En este ca~.o "El
Municipio~, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos 'f sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de lOStrabajOS objeto de este contrato.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inicia':ión de los trabajos.,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien ,ieberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido 'anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaCiones Que se formulen y en genp.ral para actuar a nombre y por cuenta
de "El COI'trat!st;'I". l'revl~lrnent(~ a su IlltervelH:lón I~n los 1111'<111'5.(Iebflrá <:;1'1 .lr:npl¡:¡(1" 1'111-El
Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lu cual deberá quedar registrado :n la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante .

.1::.""" =•• ~\. i-Olfi~~r momento. por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio, !~cm~Soif\tante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otr;;l persona que reúna los requIsItos
, ~ ;¡:;"',~c!l
<q,;--- ~U)52~

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaCiones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien~os en
materia de trabaja y de seguridM social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipic" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayar o por cualquier otra caUSéque, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista-,

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10 que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedent€:;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de

.'

Iu:anMad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
~ !ii!lones a cargo de "El Contratista";. .

11; -fs de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de Que .MEIContratista" no
:z! co luyAs trabajos en la fecha señalada en el progr~ma vigente, una pena convencional consistente

,lo') en una C'.antidñdigual al 2/000 (do!'. 0"11mill;:¡r\ dAI :mporte dA los tro"lho"liosque no se hayan realizado en
~ la fecha dt~ terminación sctialadél I~n el progranw multiplicad" POf el IIljtlll,:ro de utdS lr811:;{;urn(!us
U desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclui,jos yt recibidos a satisfacción de -El Municipio",
-O

cJ5

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impo.ngan a -¡:1
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejeclltado~ o"InliC;:lnd('l,<;i "'~y 11I1~Mp",rél '!lIf'1, I;¡ ficlnZél otr¡rgí'l'1' r;¡r;¡ p'Mantizar pi ~llmnlim;p.l1t('l Mel
contrato y Id lermtrl8{;ioJl dl~ las ot)rElS ubJetode este contrato.

Décima Quinta,. Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la faculbd de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las.obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los tmbajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo

~):!ej$ablecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los.,:,_,.".-~ f1oocttiCiposentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
,~{~. :~ ~.~~~ima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
. ',t~,'j;,'. :-.:~~~~o de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que
.'>:~J:,' ~;.~;~~ndo ~EIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, diCha rescisión operará de pleno derecho y sin

j:~ n~esidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
_ o.
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en la cláusula décima séptima: en tanto Que Si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judic!al y obtenga la declaración correspOndiente.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutado~;. así como lo~,~astos no recuperables, siernprp. que
estén debi(lomente cOlup((lhar.!os y 'elaCIOIl.;ldosdlfC(;talnelll~ ce II"¡ (llllll,ltO.

•UrooAlITa
SECllETA/IIA
MIINIClPAl
2012.2015

CUllMA, ruCoEn caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a Ilacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y 5US anexos. de las ordenes de "El MuniCipio~ así como la
contravenc'on a Ins (jl!;JJo~ICl(mE-s.11I11~arnlerl10~hd'ieS, prm;eclll' '1''nI, 1$ \' reQlJIsitn<"."';1ilhlec:i, I(,~', (~n la
Ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y:>u Reglamento en vigor, "El MUniCIpIo"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resc;isión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.,- ,.'

_

.,"" Si "tI. Municipio" opta por la rescisión. "El ~ontratista" estará obligado a pagar p?r concepto.de daños.y

•

,una pena convencional que podra ser hasta por el monto d~ las garantlas otorgadas.

~ i!éptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
~ n algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por

'1 escrito fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su d~recho
•• 1:'" convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
o considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentrot de los Quince dfas hábiles siguient~s al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
-.Q ya su vez notificarse a "El 'Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que ¡>arael
J) efecto se haya previsto,

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS,

Décima octava,- Trabajos elCtraordinarios.• C;lJ¡:md~;¡ ¡uido de "El Avunt,;:¡miento- sea necesario llevar a
{,;', ,.cab9 trabajOS extr;:lQrdrllario!, Que no estén complelldldos en el ~'lC,yt.:(.lO.en el caL¡lugp (je COrll;l.:lJtu~,11I
:-: :'.;enfl programa, se procederé! de la sigUiente forma:

"'.,>:, "~~j~~rabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:
-:i:.:¡" ¡ •' . ~'
, ". ';"~:¡N'" . ''<. ,:; ~ itiSi existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato ~ue ~ean aph~~les ~ JostrabajOS

-< ~~ qL!1se trate. "El Municipio. estará facultado para oreenar a "El Contratista su ejecuclon y este se Obliga
...~j1 a ~alizarlos conforme a dichos precios, .
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitari'::JSen el contrato y ~EI MunicipiO"
considera factible determinar Io.c;nuevos precios con base e,l los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

.'l-f :..¡.~...,~l
"'~I~..:~
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, la organización y dirección de los tr?Jbajos, así como la responsabilidad por la ejecUción
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~,

En tOdos estos casos "El Municipió" dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

e).- En el caso de que ~EIContratista- no presente opOrtunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los tfélbajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado dH Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas 1c ejecución m:-,pccti'loS,

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando merysualrnent"e
los costos directos ante el representante de -El Municipio~ para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Sí :EI Municipio~ determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordinarios por losg~~cedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,
;;;~~on"'" . .
..~;!~ Trabajos extraordinarios pOrtercera persona:

::}: ,.:;: ~~ MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones s':!ñaladas en los apartados 1y 2 de esta
':",'-"" 7 ) "usula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme

,..; ~ ~s disposicione ales relativaS.
¡~iuG
-'.:t=

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El MunjcipiO~ aplicará los precios unitario's contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligada a ejecutar los trabajos!Ida forme los nuevos precios. .f.:: ~

uera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en loS incisos a),
• Contratista-, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a~I Uc;ón lo, nue,n, r,ecin, "niIMio,ecnmpe'edos de "" '.'ree!i,ns análisis en la ;n1eligen,ie

. de que. paTa la fijación de estos prp.(;ios, debera éllJlicar el rnl~n,u Clllell') qu(: huLJI~(1;:!segul(lu pilra la
•.~ determinación de los precios umtarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EJMunicip'o" lo
'" conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días I"aturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
d respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se Obliga a ejecutar los
~ trabajos extraordinarios conforml:! a dichos precios unitarios.
-O

~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuciGn de los trabaJos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Décima novena._Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará OrJortunrlmente y ror psr.ritC' la p'r.rroga Qtle considprr- nf-'('t>s¡HiaexpreS"lnon los m'ltiv.)S f'n
Que apoye su solicitud. "[1 MUJlU';IPIO"resolverá en un plazo n., mCl~.OIde 30 (lHlll1ta) dlas IlalL'rales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitaco -El
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.a..,BUrtientasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.

~ ,¡i~~n imputables a -El Contratista", éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
~~ .• ~~ unicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El MunIcipio" decidirá si.procede a

% impone a -El Contratista- las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
•..••. Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
•••• los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
~.,
--<>
~

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. par razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baja
la base de I)recios unitmio):; y mi),to$ Cilla p.Jlte C()nesD(Jl1dientl~;;11{~(h,)nI8conveniof. :~icmpre., c:uólnrlo
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen t:1 "cmtlcitll;O por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se ce!eoren para
eludir esta ley.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nUE'vascondiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municip¡o~. Dichas modificaciones no POdrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualc;uier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- ~El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera rr.ateriales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

i? ~ ~ésima primera.- cesión de los d~rechos de cobro.- -El Contratista" solo pOdrá.ceder o co~p~o~eter
""""1.) ro ~ 11) derec~~s de cobro sobre las estim~cione: que ~r tr~~ajOS ejecutados le expIda -El MunicIpIO. con
.'7~~\:~,:~~r~~ probaclon expresa. previa y por escnto de El MunicIpIO. .
. "''it'''.: :- •• , ~

.. ,~\;:!;:~;;d !'l¿ésima segunda - Jurisdicción.- Para la interpret8ción y cumplimiento del contrato así como para todo•. r.;. ~l :l.-~."i"':P •
,;:...•••.~. :-. :,~i~uello que no es' resameClte estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los.« f~ ;:"l.~,~,'..,
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PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE EKNAKAN, DEL
MUNICIPIO DE CUZAMA, YUCAT AN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimenjurídico._ El presente contrato se rf!girá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán; por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos el105 vigentes.

Vigésima cuarta.- Declarac.ión final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Na'ci6n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contr¡:¡to SP. flrlTl(l en .CUZAMr mlmic:,pi" d,.1m;SnlC' "'lOlhrp
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C. WllLAM ISAURO AKE CASTRO

Secretario Comuna

C. WllBERT ORLAN
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President
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